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P A U T E O í ' l C i M 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

CIRCULAR.'1. 

Nú n 190. 

Habiéndose ausentado en el dia 
.•.•26 del plisado Muyo.del , neblo 
deiS; Martin,de Torres Ayunta
miento de;.Cel)rones,del' Kio,- l a ; 

- 'demente' Josefa Peílin, cuyas 
seilas irán & continuación encar
go '4 todos los Alcaldes de esta 

. provincia, empleados de v ig i l an
cia y demaSidependientes de mi 
autoridad procedan.a la.busca y 
captura de la expresada Josefa, 
y caso de ser habida la pongan á 

• disposición del- Sr Alcalde de 
Cedrones. León Junio-7 de 18150. 
— E l Gübernador=/'o»i<M (le A. 
Arderm¡>. . . . . - ,; • • 

Señas de la Josefa Pcñin. 

De 29 años de edad, pelo ne
gro, algo oyosa do viruelas; es
tatura regular, color bueno, vis
te-chaqueta y manteo azul, á 
•uso del pais, jus t i l lo de l.uuism.i 
tela, usado, pañueloazul remen
dado con un ¡remiendo inorado, 
mantila de estadillo rojo ¡i media 
usa, calza zapatos a uso del país, 
con orejas altos, media blanca 
con labores azules, con dengue 
de bayeta morada;- en' buen uso, 
camisa de lienzo a uso del país, 
no gastaba mauilil, lleva colga
do en las orejas, unos arillos 
terciados de plata 

sicion del Juzgado de 1.' instan-
oio do esta capital, l.eon 7 de Ju- • 
ni-j de 1869.—1SI Uobernador= : 
Tomas de A. Ardertus. • \ 

Señas. \ 

Estatura 5 pies1 una pulgada; I 
seco y moreno dec ir.i, pelo ca- | 
noso, de cincuenta y siete ailos | 
de edad, viste: calzón corto, y -i 

. chaqueta de- paüo'pa'rdo ordina
rio, .ooiuo de la Rivera de Mansi-
l ia , ojos azules. . 

smte s i rv ioh . L i o i 8 da Junio 
de l - j j . ) . —.51 iio i3 rn i i l j r=" / 'o -
mas de A. Asdsriits. 

CIRCUÍ. AR 

Niiii,. 191. 

Los Señores Alcaldes guardia 
civi l y de .ias df pernlielites de 
este Cioliieruo de provincia, pro
cederán á l a busca y captura de 
Isidoro Llórente; vecino de V i -
llurruaúu. cuyas señas se expre
san ¡i cuutiuuacion, poniéndole 
««' <?l «¡«WJ de ser iiabido á úis¿)o-

Núm. 192. 

Ignorándose el paradero de Juan 
Fernandez, vecino de la Serna, j 
provincia de Falencia, contra ' 
quien se sigue causa criminal de 
oficio en 'el Juzgado de primera 
instancia de Suldufíu,: por supo
nerle autor del robo de dos ca l 
deras á su convecina Matea Sas
tre, encardo á los Alcaldes de 
esti provincia Guardia civi l y 
demás dependientes de mi auto
ridad procedan a la busca y cap
tura del cspresiido sugeto, po
niéndolo caso de ser hibido \ 
disposición del Sr. Juez de p r i 
mara.instancia de dicho.partido. 

León 8 do Junio de 18(59.—El 
Gobernador= 2'omas de A. Arde-

SECCION DB ESTAMSTIC*. 

CIRCÜLAR. 

Núm. 193. 

Los Señores Alc.iMes que to
davía no b.úi reiuiti lo los esta
dos del uiovimimito da la ponla-
cion relativ.uii«ute a ¡i l juno de 
los meses filiados, apesar de I J 
terminanteiüanto dispuesto en 
uii circular de 18 de .Hayo prá-
simo pasido y no lo verifiquen 
hasta el dia 16 del actual, se 
les despácliant en ul mis.uo un 
comisionado de apremio para que 
dé cu.jj¿>ümieuto a u u mtoM-

HACIENDA. —NEGOCIADO UNICO. 

Núm. 194 

- En oí sorteo celebrado en Ma
drid el dia 3 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedidos 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte 
dicho premio 4 Doña Francisca 
C a n d í a s y Capdevila hija de 
Don José , . soldado. del Batallón 
franco de Cataluña, muerto en 
el campo del honor. 

Zo que se-insería en el Solelin 
ojtcial; de ónlen del Sr: Director 
general de Reñías Estancadas y 
Loterías para queliegue a noticia 
de la interesada. León 5 de Junio 
de .1869.—^ Oobernador=to-
mas de A. Arderías. 

Gacela riel 3 de J u m o . ^ N ú m . 153. . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Las Ccírtes Constituyentes de 
1837 dieron la ley que dispone 
la fundación del Panteón Nacio
nal en la iglesia del ex-convento 
do Sm Francisco. Nunca mejor 
oc isi n i p ir i crtlebr i r l is glorias 
de la p itria, representadas en los 
re.it .3 de sus gi-aiides hambres , 
evoca los do los s ¡pulcros uscuros 
dj 'uls . loi l u tanidj olvi lados la 
Esp i ñ i autig i i ; i i d i i c i instante 
m is op jrtau > p ir i abrir las puer-
UJÍ JJI tdui^ l j d j U i n i a i r t a l i -

dad que aquel que en otras Ctír-
tes Constituyentes dan al pais 
un Cd.ligo fundamental que 
marca el transito anhelado en-
tre las conquistas de • la revo
lución y las reformas del por- . 
•venir; nunca momento-más pro
pio que el ahora solemne del re
nacimiento de. la patria para glo
rificará.sus preclaros hijos, para 
elevar hasta ellos los ánimos, pa-
ra preparar-uua -posteridad he-
T<5ÍC:I engiendo un monumento. 
que. eduque á ' : la nacion en el: 
ejemplo de sus hombres eminen
tes; que agrupe las tumbas po- , 
pulures; que muestre a los con- . 
temporáneos .la. recompensa de 
las existencias útiles; que pro
meta una sucesión de grandes 
ciudadanos dignos de ocupar un 
puesto en aquel recinto; que des
pierte, en fin, en el pais, abru
mado por el espectáculo de tan 
largo periodo de abyeciones, la 
noble ambición de merecer un 
lugar en es:is catacumbas de la 
España nueva. Si Inglaterra ha 
destinado la Abadía de Wes-
minster á la conservación de los 
restos de Fox, Pit t y Sheridan; 
Italia, S.inta Croce, á honrar las 
cenizas del Dante, Maquiavelo y 
Miguel Angel, y Francia ha es-

: crito en el f.onton de Santa Ge
noveva: A los grandes hombres, 
la : patria - reconocida; también 

. Españ-i, libre al fin de los pode- -
res opresores que durante tres: 

; centurias han dado por premio á; 
' nuestros grandes hombres las 
| cadenas, las proscripciones, el 
• tormento, el cadalso, la indife-
' rencia y el olvido; rota ya la 
; tradición absolutista que ha de
jado f erdej tos r^ tpa M Cwvan-

http://re.it


tes, trópe de Vega, Velazquez y 
tantos otros ; quo todavía en j 
nuestros dias entregó al fuego y 1 
aventó las cenizas de Paililla, 
Bravo y Maldonado, tendrá al 
fin un depósito náeional que 
atesore y perpetúo lo que hoy 
se halla disperso, mal conser
vado y expuesto á 'desaparecer; 
\\n depósito inviolable, abierto 
á la veneraeiou de propios y ex- : 
t raños , que irá enriqueciéndose 
y completándose á medida que ' 
se depuren los nombres célebres 
que SJ investiguen las sepultu
ras abandonadas y se busquen 
en tierra estraila las tumbas de 
los proscritos. Con la apertura 
del Panteón Nacional mircara 
la revolución de un modo inde
leble su carácter regenerador; 
con ese tributo á la inmortalidad 
acabará de sancionar la modera
ción y la grandeza del triunfo' 
revolucionario. Nos oradores con-

• sagrarán la.solemnidad con su 
palabra, los escritores y poetas 
con sus. biografías y • romances, 
y millares de impresos d i s t r i 
buidos en el tránsito de la'comi
tiva que acuda á la iglesia de 
San Francisco propagarán en el 
pueblo los altos hechos de las 
insignes figuras con cuya me
moria se honra la nación. La re
volución francesa puso el Pan
teón en* contacto cion el corazón 
de París; la revolución española 
pondrá andando el tiempo el Pan
teón en contacto con el Palacio de 
las Cortes, el corazón de l i Pa
tria, abriendo una calle destina
da a que desde el extremo en que 
ondee sobre el Congreso la ban
dera nacional se vea brillar al 
otro extremo la fama de oro. que 
sobre la eiipnladol Panteón pre
gone la gloriado nuestros gran
des hombres Ul diaen que se pro
mulgue la Constitución que han 
producido las Córtes más tras-
cedentaleí ques.) hcin reuai lo en 
Esp uladespués délas memorables 
de Itf 10será t imbún el Jf la iiesU 
mis gran l e q u ü . i l uya visto j a 
más: los elegi.ljs. del pueblo se 
complacerán en toiu ir parta en la 
si.iigualcerdm jn i i de la in-uigu-
raciou del, Panteón, en servir de 
asoiupailamiento, no á héroes de 
ciroimitincias, no á celebrida
des cjnteaip ir Ule is ensilzailas 
por U pasión política, s i m á los 
ríMUw de} Cid, G u a r n í a el ü u e a o 
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y Gonzalo do Córdoba, los h é 
roes de la reconquista; de Lanu-
za, el márt ir de la tiranía de Fe
lipe I I ; deMar¡anaj. GisEeros,Que-
vedo, Arks Montano» ííebrija, 
Jovellanos, el Conde Aranda y 
Gampómanes, los hombres de 
fcifeneaa y de paz; de .Albnso Ca
no, jnan de Juanes, Herrera y 
Rodríguez, los grandes génios 
artísticos; de Garcilaso, ürcil la, ¡ 
Calderón, Tirso, Mareto y Me- "j 
lende» Valdés, ornamento de las 
letras españolas;-de Jorge Juan, 
Gravina y Chúrruca, orgullo de 
nnestr i Marina, ó cuando ménos 
á aquellos de esos inanes que ob- ' 
tengan de los ailos derecho á los ; 
honores de la patria, y cuya ex
humación y traslación á .Madrid, 
ya pedida por el Poder Ejecutivo 
a Lis localidades en que reposan, 
puedan hacerse con la premura 
que la fecha de la fiesta exige. 
Asi terminará el presente inter
regno político; .asi'se inaugurará 
la Constitución, haciendo ju s t i 
cia, tardía, pero espléndida, a; 
grandes figuras nacionales, cuya 
memoria produce en todo espa
ñol respeto y admiración; así mar
cara'la revolución su diferencia' 
con pasadas convulsiones, redu
cidas á pensar en lo presente; 
asi despertará la noble aspiración 
á- vivir más alia do la vida, en el 
reconocimiento ideal de las ge
neraciones del porvenir. 

Fundado an las consideracio
nes que preceden, el Poder Eje
cutivo decreta.lo siguiente: 

Artículo 1.° Sé fija la fecha 
del G de Junio, en que ha de 
proclamarse la Gonstituoion, pa
ra inaugurar el Panteón Nacio
nal, cumpliendo la ley de 0 de 
Noviembre de 1837., 

: Ar t . 2 ° Se nombra nna co
misión qué se ene irguo de todos 
los prepirativos indispensables 
para llevar lUgnunjnte á cabo 
lo dispuesto en el articulo an
terior. 
. Art . 3.° Conforme á lo dis-
pu ssto p>r la Bsgencia Provisio
nal en de. r . i t j d3 .' de Febrero 
de I d U , se abre á la. coinísion 
de que habla el art. ¿.° un c ré 
dito des t ín i lo á cubrir los g u 
las más iudi ípi i i ; tilles para la 
iuaugurici ' jn, gast.w de qun el 
Gobierno dará cuenta á las Cor
tes. 

Madrid, treiata y u a o J e M i y o 

de mi l ochocientos ¿"'sesenta ' y 
nueve.—El Ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla;" * , ' 

MimgTEkK) DE HACIENDfc 

•ÓnosN. 

l imo. Sr.: En vista de la con
sulta de V. I . fecha 9 de Abri l 
ú l t imo, relativa & que cuando el 
dominio directo de un depósito 
pertenezca á un heredero y los 
intereses á úno ó mis usufruc
tuarlos, pueda expedirse un res
guardo de los réditos y otro del 
capit 1; y eonsMer.indo quo en 
estos casos ó en cmlquíera otro 
que reconozca causa legal-, si se 
acumulan al capit i l do l is i m 
posiciones sus intereses no pa
gados, conforme dispone el a r t í 
culo 5.° del decreto de 15 de Di-", 
ciembra" últ imo, so beneficiaría 
sin justicia al dueño de los capi
tales con perjuicio del que lo es 
de los intereses; el Poder Ejecu
tivo, en el ejercicio de- sus fun
ciones, he tenido & bien resol
ver, do conformidad con lo pro
puesto por V. 1. y la Asesoría 
general de este Ministerio que 
previo el oportuno expediente en 
que se deslinden los derechos de 
los interesados, se expida en los 
casos de que se trata un resguar
do del primitivo capital y otro 
de los intereses no satisfechos de 
distinta propiedad que aquel. 

De órden del Poder Ejecutivo 
lo comunico á V. I . para su, co
nocimiento y efectos correspou-
dientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 
1889.—Fíguerola.— Sr. Director 
de la Caja general de Depósitos. 

Gacela del 30 de Mayo.—Núm. ISO. 

SUl'UEJIO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

En la villa de Madrid, & 19 de 
Abri l de ld69, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera 
inst inoia de Jaén y en la Sala 
tercera de la Au liencia de Gra
nada por, Juan Mmuel Lechuda 
con D. An lrés Martínez Lombar
do so jre reivin lioaui m de una 
casi; pinto p i i l i eu t e -uite Nos 
por virt-ul de recur.o dd o isacion 
interpiusto pjr el deminiante 
dtiU'a la seate icia qao en 11 de 
Jal i > de. I S j J diuló la rofoiuJa 
Sala; 

Resultando que los consortes 
Manuel Alonso Lechuga y Fran
cisca Morales otorg.iron testa-
monto éo 'Jaen á 19 do Mayo do 
1832 'jástitujfando herederos á 
*as cuatro hijos Laureana, Sal-
vaibriií Juan Manuel y Juan Jo-
aéi-y noiubrando tutor de ellos 
á s u t i o D. Manuel Morales, re
levado do fianzas: 

Resultando que practicad i por 
fallecimiento de estos testadores 
la partición de "siis bienes, fué 
aprobada por .nil.o de 31 de Ene
ro de 1833, habiéndose adjudi
cado á Juan M inuel Lechuda en 
parte de su legitima 'una casa en 
la calle del Consuelo, núm. 1, 
tasada en 5.097 rs., y que el re
ferido tutor .otorgó , escritura en 
11 de Febrero siguiente decla
rando haber recibido todos los 
bienes que constituian el caudal 
relicto por aqiiellos: 

Resultando que" Rafael Serra
no, curador «rf ¿itom del menor 
Manuel Lechuga, acudió al Juez 
dé p r imérá lns tanc i i dé ' Jaen en 
Abri l de 1839. solicitando, me- .-" 
diante » la necesidad en que aquel 
se hallaba de enajenar una casa 
en la calle del Consuelo para 
atender con su producto á la re
paración de una viña y á sus a l i 
mentos y vestidos, y a.que no 
tenia tutor que autorizase Inven
ta, que se nombrara una perso
na cen tal. carácter para este 
efecto ínterin se finalizaban las 
cuentas pendientes con el ante
rior tutor:"' 

Resultando que nombrado para 
dicho efecto por el Juez curador 
de la persona y bienes del me
nor á Luis Panoorbo, que aceptó 
y juró el cargo para la venta de 
la cas i , percibo de su producto y 
distribución de su importe en las 
labores do la viña y demás, pre
via información de tres testigos 
con citación y audiencia del Pro
curador Sindico, que, convinieron 
en la necesid id y utilidad de la 
enajenación, se concedió licen-ú i 
por auto de 12 de Abri l de 1839 
al expresado curador para que pu
diera enajenar la cas i , p;r. i i den-
do su valjrque invertiría en las 
labores de la viíí t p ira su au
mento eu bmeficio del menor, á 
quien aü iu in t i r i a y vestiría de 
lo más preeisii, llevando cuenta 
y razón jmtideala para' darla 
cu indo se nan lise, y sin cau
sarle el menor detrimento en sus 
intereses, de que seria responsa
ble, interponiendo el Jui'Z en la 
escritura de veiita ijua se otur-



gas» con expresión de ostas c i r 
cunstancias su autoridad y de
creto: 

Resultando que en uso Luis 
Pancorbo de esta licencia, otorgó 
escritura como ta l curador en 19 
de Abril de 1830, por la que, en 
nombre de su menor Juan Ma
nuel Lechuga, vendió ¡i Vicente 
Vil lar la reicrida casa número 1 
de U calle del Consuelo en pre
cio de 2.000 rs., que ora el justo ¡ 
y verdadero de ella; que Villar | 
la en.ijnnó á su vez on 14 de Ju
lio de 1S42 .1 D. Francisco Ber-
ges en 2 2011 rs., y-que este la 
vendió por escriturado 18 de 
ISiicr» dn 1851- a Ü. Andrés Mar
tínez con las aijreg icimes que á 
e l l i liabia hecho de otra conti
gua en precio de 4.000 rs i 

Resultando que .Tu m Manuel 
Lechuga entabló demanda en 4 
de Uneró'de 1865 alegando que 
la citada escritura de enajena- j -
cion de la casa era nula según 
Us leyes 04, t i t . 18 de la Par t í - ' 
da 3.*. y 9^, tit;;.:lQ;de lá Par t i - ' 
da 0.*, por cuanto Luis Pancor-" 
bo habia dejado de prestar la cor- , 
respondiente fianza al discernír
sele el cargo do curador ae¿ l/oná j 
déi demandante, en cuya repre- , 
sentacion había celebrado dicho 
contrato; y que además epritenia j 
el vicio de nulidad por haberse. ¡ 
celebrado privadamente la venta ! 
por el curador sin andar la tinea 
en alinó'nedá pública por término 
de 30 diás, según disponía la ley 
60, t i t . 18 de la Partida 3:*; p i 
diendo en virtud y en üso de la 
acción real que le correspondía 
que se' declarase nula la escri
tura, y que la casa le pertenecía 
como habida por herencia pater
na, condenando á Andrés Martí
nez, poseedor de."ella;'& dejarla 
libre y desembarazada á disposi
ción del demandaiite, con las ren
tas prbduciüás y debid iá produ
cir desde qu! injustamente la de
tentaba, y las costas: 

Resultando que el demandado 
impugnó l i demanda alegando 
que el menor sólo pod a reclamar 
contra ios netos de su curador 
durante el tiempo de su menor 
edad y los cu .tro uños siguien
tes; qu) el que adquiría con 
Ijuéiia fe y justó titulo tenia ca
pacidad para prescribir el doiuí-
r.io de la cosa adquirí la, capaci
dad que trasleria ¡i su sucesor 
sie.i.pre que este lo filara por un 
t i tulo igualmente justo y con 
buena le; y que trascurrido el 
término y aauiendo mediado la 
posesiüu.uuutiuua» co.uo sucedía 
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en este caso, se consolidaba el 
dominio on el quo lo había ad
quirido, sin quo las reclamacio
nes que se produjeran en contra 
de él fueran admisibles. 

Resultando que el demandan
te replicó que Martínez Lombar
do no había -podido ganar la 
propiedad de la casa por pres
cripción, poique si bien los me
nores debim pedir la restitución 
dentro de bs "25 uil is, ó á lo raé-
nos en el cualr ie i i i siguiente, 
este luisiuo derecho tenían los 
m iyur ¡s p ¡t razón de ausencia 
on servicio del Uey ó por rome
ría, en cuyo caso .precisamente 
se oncoritribi el demiudanle; 
y que el dainan lado s ¡stiivo en 
la ilúplica que de to los modos 
no había aquel deducido en 
tiempo el recurso restitutorio, 
único que coricedian las leyes en 
qué se,apoyaba: 

Resultando que pr ¡eticada por 
el actor- prueba testifical sobre 
el hecho de su ausencia de Jaén 
en el servicio de las armas desde 
el áilo de 1848 hasta fin de 1859,: 
y púesto.á instancia del deman
dado testimonio de la" partida dé 
bautismo de aquel, de la que 
aparece que nació el dia 14 de 
Mayo dé 1820, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia de
clarando l<i nulidad de la escri
tura de venta de la casa referi
da, condenando alposeedor do 
ella Don Andrés Martínez Lomr-
bardo á devolverla al deman
dante con los frutos que había 
debido producir, prévia devolu
ción por este de la cantidad de 
2.600 rs. on que la"había' adqui
rido, y los réditos do esta suma j 
á razón del 6 por 100, y del i m 
porte de las mejoras hechas en 
ella desdo: que había salido de 
poder del menor: 

Resultando que remitidos los 
autos á. la Audiencia de Grana
da por apelación del demandado, 
se acordó para mejor proveer la 
práctica dé varias diligencias, y 
que en su virtud el demandante 
manifestó que no podía exhibir 
la licencia de cumplido del ser
vicio militar por Irioérsile ex
traviado: que el áscrat.irio de 
Ayüntamieiito de Jaén uertitiuó 
que en el padrón de «cil ios fir
ma lo en el mes de 15 ñero de 
lc<5) se hallaba ínuliiida co no 
tal en el erraspou liento íi la 
parroquia de Sm Jir tolo tié. ca
lle de las IM.uas, nú.n (i, A l i -
nuel Lechuga, de 3J ailos da 
edad, noconst m i i ui i i^uu asi-'n- j 
to por el cual 40 a u r e J í u s j tjue 

Juan Manuel Lechuga hubiera 
presentado la licencia de cum
plido del servicio mi l i ta r , que el 
Secretario del Consejo provin
cial manifestó que aquel solicitó 
sustituir on el servicio mili tar 
para el reemplazo de 1848 á D. 
Andrés Esteban, siendo aproba-
d i la sustitución en 8 de Noviem
bre de dicho ailo, ordenando su 
ingreso en caj i ; y que por ú l t i 
mo el Cura p.trroco de San Bar
tolomé certilicó que en el aflo de 
1855, en que se decía hibia de 
haber sido empadron ido por p r i -
m MM v z Juan Manuel Lechuga 
después de su regreso del servi
cio, no le habii eacn t ra lo ma-
trieuladn en ninguna de las ca
lle» qu,: comprandi i la parroquia, 
y que en el siguiente de 1850 
aparecía inscrito en la de las Pal
mas, núm.' G, Manuel Lechuga, 
de 32, que debía ser el mismo 
Juan Manuel por quien se pre
guntaba: 

Resultando.que absuelto Don 
Andrés Martínez Lombardo de la 
demanda por la sentencia que en 
11 de Jíiilio de 1868 dictó la Sa
la torcerá: de la Audiencia de 
Granada, interpuso el deman
dante recurso de casación, en el 
que; sosteniendo que no había 
identidad de personas entre Ma
nuel Lechuga, inscrito eu los 
aflós de 1855 y 1856, y el re
currente, i quien siempre se ha
bía conocido por los nombres de 
Juan Manuel, y que las di l igen
cias para mejor proveer no ha
bían podido destruir las pruebas 
pncticadas en primera instancia, 
citó como infringida la ley 28, 
t i t . 29 de la Partida 3.*, por ha-
berso personado en el Tribunal 
dentro de los cuatro aflos quo lo 
misma prefijaba, como podía evi 
denciarse por oste Supremo, á 
quien el art. 48 de la de lünjui-
ciamiento c iv i l autorizaba p ira 
disponer traer á la vista cual
quier documento que creyera 
conducente p ira esclarecer el 
derecho de los litigantes, siendo 
tiempo todavía de que se depu
rase que no aparecía empadrona
do Juan Manuel Lechuga eu los 
Horas parroquiales ni eu l i Mu-
uicip Jídad hasta el aüo de 1860. 

Visto, sien lo Ponente el M i 
nistro U. José Mir ia Cáceres: 

UuHÍ l j r a n l j q u ¡ la ley 28, 
t i t 29. i 'arti la i . ' concede el 
pr iví l igí j de que no perjudique 
«1 tiduij» de la prescripoion á 
los q iu esUu ea el servicio m i 
litar iu iü i t i 'n pjr a i .u¿o u i en 
él; pvo dj.)J4 r e j U i u r U j u d i 

cialmente en el plazo de cuatro 
aüos desde que regresen á su do
micilio: 

Considerando que Juan Ma
nuel Lechuga ingresd en la caja 
como sustituto do un quinto en 
1848 y aparece empadronado á la 
vuelta del servicio militar en 
1855 y 1850, sin que haya i n 
terpuesto la demanda hasta el 
afip de 1865; íi lo que se agrega 
que la Sala sentenciadora ha 
apreciado que en el poseedor de 
la casa en cuestión concurren 
todos los requisitos que exijen 
las leyes para que haya gana lo 
el dominio por la prescripción 
ordinaria, sin que contr.i esta 
apreciación se cite !a infracción 
de ley ó doctrina admitida por 
la jurisprudencia de lo i Tribuna
les: 

(Jonsi tarando, p >r lo mismo, 
que la ejecutoria no ha podido 
infringir dicha ley 28, t i t . 29. 
Partida3.": 

Considerando que si bien el 
art. 48 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l autoriza a los Jue
ces y Tribunales para decretar 
la practica de las diligencias que 
expresa el mismo-articulo con 
el fin de preveer con mayor acier
to, esta disposición sólo es ap l i 
cable en las instancias ordina
rias, pero no en el recurso ex
traordinario de casación, puesto 
que según el art. 1.053 de la 
misma ley se previene que ni en 
en las vistas, ni Antes ni después 
de ellas, puede adnuttrse en es
te Sujiremo ffibunal mni/uu 
documento que las parles presen-
lare't; y según los arts. 1.100 y 
1.101, el Ministerio publico puede 
interponer el mismo recurso de 
casación aun en los pleitos fene
cidos en que no haya sido parto 
el cual debe sustancirso los 
tramites eslub.eeitlos; lo que de
muestra de una manera conclu-
yente que los recursos de esta es
pecie no procede ni debe admitir
se documento n i prueba bajo pre
texto alguno, sino determinarse 
por los méritos de los autos y só
lo con el fin de restablecer el 
cumplimiento de la ley en be-
neilciu público más bien que en 
interés de los particulares. 

Fallamos que debemos decla
rar y dscl.u-amjs no haber lugar 
al recurso de casación interpues
to por Ju.m Manuel Lechuga, á 
quien condenamos en las costas, 
devolviiii) Jo=e los autos á la A u 
diencia de Granada con la certi
ficación corresp udieute. 

Asi por Cita uu^tfj, seatea» 



oia, que se publicará en la Gace
ta y se insertará on la Colección 
leijislativn, pasándose a l efecto 
las copias neceairias, lo pronun-
ciamus, manduraos y finnamos. 
—Mauricio Gurda.—José María 
CAceres.—Valentín' Garra'.da.— 
francisco María de Castilla.— 
Joaquín Jaumar .—José l'eriiiin 
de Muro.—Juan González Ace-
vedo. 

Pulilicacion.—Leidá y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el l i ino. Sr. U. José María 
Cácerus, Ministro del Tribu mi l 
Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia púlilica en 
su Sala primera el día de boy, 
de que certifico como Escribano 
de Cámara. 

Mádrid 19 de Abr i l de 1869.— 
Gresoríó Camilo García. 

D B ' L A S OFICINAS UB* H A C I E N D A . 

' TESORERÍA D E HACIENDA PUBL'ÍCA 

D E ' 1 . A PROVINCIA. D E ' L E O N . - . •;• 

Za Dirección: general de'la 
Deuda púl)',iaa -con fei;ha ~%\ de 

." ''•''»lín- 30 dé Jünio^y;¡1.° dé Ju
lio-próximos vence un' seméstré 
do intereses de'la Deuda pdliU-
ca; y á fin de anticipar'en lo po-
si ble las operaciones. de recono-
cimicntó' y cancelación de los 
cupones, esta-Direccion ha acor
dado que "para él referido semes
tre se,ádmitaní 'por ' . la "Tesóreríá. 
de Hapic:;da pública dé ¡ esa pro
vincia" desde luégo y 'hasta, K0. 
de-Julio del corriente ailg los cu
pones qué; se preséntéñ con las 
coírespondientes'factú'ras. 'déiiü-
uido en las qué proceda el 5 por 
100 de su importe con arréglo á. 
ley de presupuestos; "en el con
cepto de que transcurrido diebo 
plazo, los tenedores tendrán _que 
acudir precisamenté para sü pa-
go á las oficinas centrales dé la 
pemil . _ ' ' '. :V. 

- Consiíruient.e •- á lo prevenido 
en la Heal drden de 20 de Junio 
de 1801, esa Tesorería,, bajo su 
respons-ibilidiid, no adinitirá cu-

ohes'siri qiie'stis ténéiíores éx -
iban, al verificar la pr.¡sént!i-

cion, los t í tulos ó acciones ebr-
respoudientos de que hubiesen 
sido destacados, consignando d i 
cha circunstancia en la carpeta 
que se remita á esta Dirección"; 
teniendo.éspecial cuidado dé que 
los interesados no comprendan 
en una misma carpeta cupones 
de 00 y CüO,reales procedentes 
de . obligaciones, del listado por 
ferfo-carrílés- y de qué presen
ten eoii facturas diiplicad:is los 
de' deuda- exterior ¿ las cuales 
acompañ irá V. si. con dichos cu
pones al remitirlos á estas ofici
nas; cuiilando igualmente de que 
a l taladrar Joscupones no se i uu • 

- 4 
tilice la numeración de los mis
mos, tan necesaria para las ope
raciones' ulteriores de estas ofi
cinas generales. 

Dispondrá V. S. tambion que 
se publique el oportuno anuncio 
on el Boletín oficial de osa pro-
vinciá para cónociiuieuto de los 
interesados, remitiendo sin de
mora, y según se vayan presen-
tamlo las facturas y cupones pa
ra su exámen y n-conociiuiento 
y demás operaciones consiguien
tes. La ú l t i n a ivuiesa lia de ve -
ritic .rse p^r él correo que salga 
el 1 " de Julio devolviéndose 4 
V. S. los cupones que se remitan 
en las espediciones posteriores 
como presentados fuera del pl i -
zo señalado al efecto. Por ú l t i 
mo cuid i rá V.' S. de que al rea
lizar los acreedores el importe de 
los intereses que les correspon
dan, cuando sea ó esceda de . 300 

- reales, unan al lado de. la firma 
i que estampen eii el resúmen que 
i se halla en la última plana de las j 

facturas, un selló de 50 cént i - i 
rmos. el cual deberán inutilizar 

por u.edio de-su rúbrica, todli con 
: arreglo al párrafo G." del a r t icü- | 

lo 18 y.articulb:.81,;del Heal de: í 
[ créto de 12,'de-áetieuibre y '49 'y .: 

51 dé la Real, instrucción de 10 j 
de Noviembre de 1361.» '•'.•.'•'•• | 

Í Zo que scMiiuncia en: el Mlelin ' 
•' ojlciat Ue ésta '/irovücia, /mrá'cü-
[, üócimLnlu de los^ interesados. 
1 León b de Ji¿Hwde Í 8 6 d . ^ l ¡ ¡ 2'é-

soreroi Francisco Aloúso Burun: 

D E L O S AYUNTAMIENTÍIS. 

Lo que so hace saber a l públ i 
co en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 101 de lá; ley 
municipal vigente. Zotes y Ma
yo 20 de 1869.—El Alcalde,-
Fernando Grande. 

DE L O S JUZGADOS. 

Alcaldía popular de 'Céb'rones Sel 

1 - * Habiendo espirado "él.plázo en j 
• el diá 31' dé Siayó^ últiiño par.i' la j 
; preséntaéión de'.•'•las ::"soÍ¡cituilés j 
i da aspirantes á la Secretaria de ¡ 
! este Ayuntamiento, resulta solo 
; haber hecho oposición á la mis-
: nía, l ) . Vicente Garabito, vecino 

de Valcabado del Páramo. 
• Y en cumplimiénto de lo que 

previene .él articulo 101 de lá 
ley orgánica municipal, se anun
cia al púbíioo para que en el 
término de quince días jcontados 
desde la in ercion de este anun
cio' en-el Í3oíel¡n oficial dé- la 
províncí.i, se ]iroduzcaii?l.iS récla-
ciones- que crean convenientes 
ante el Alcalde de dicho A y u n 
tamiento, pasados los cuales se 
proveerá. Cebrones del Uio '¿ de 
Junio de 18B9.—El Alcalde, Ca
yetano Fernandez. 

• Alcaldía tonslilucio'nil de 
- Zules.. • ' 

Hibíéndo espirado el pl izo pa
ra la'present.icíon de solicitudes 
á.lá plaza de Sucrotarío de este 
Ayuntamiento, resulta h iber
io hecho, O. Andrés Trapote Po
sado, y D. isidro García Fernan
dez. 

Lie D. Nicolás Antonio Suarcz, 
Juez da primera instancia de 
esta villa de Murías deParedes 
!/ su partido. 

A los áeilores Jueces de p r i 
m e n instancia, A l c i l les, popu
laras y demás autoril.ides de la 
Nación ruego encare :¡da uenta 
se sirvan averiguar sí han faltado 
á alguna ó algunas personas co
mo y cuando losefoctos apre l én -
didos á Doniingo de Aller Gon
zález, vecino de Quintanilla del 
Monte, cuyas seilas se espresan 
á continuación, en cuyo caso lo 
pongan én conocimiento de esté 
Juzgado; pues por auto de este 
dia en la causa que contra él mis
mo me haílo instruyendo por su- ' 
poherlé autor del hurtó dé expre
sados : efectos, entre, otros, asi lo 

-dejó inandadoT" - ; -' 
" ' Murías. de Paredes treinta y 
unó'de'Mayo de-'mil ochocientos 

Í sésorita y" nuéye;—Nicolás-, ,An-; 
; tonio-riuaréz.—De s~a.drden,, Fe-
l i x Martínez. -.'""':-•''" ":. 

Ñola de ios efectos y sus señas. 

' . 'Un sombrero negro de • paBo 
basto, de copa-baja y rédonda, 
sin qué tenga 'márca de ta rge tá 

. alguna que contenga suscripción^ 
ó el nombre del .fabricante, tiene 
cinta al párecér dé mezcla'de al-: 
gódóri y seda. 'dé^ fondo negro 

-con - cuatro';; listas deT .'seda - oo-
lor oa rmésí,: riveteado con'cinta 
negra al pa recér .dé mezcla de 
séda y algodón, unpáflueló man-: 
ton de siete cuartas en cuadro 
con un rasgón á uno de sus es
treñios de lana, nuevo; color car
mesí con rayas negras formando 
cuadros, un.par de borceguíes de 
becerro, blanco por fuera y negro 
por dentro, nuevos sin marca a l -
gu.ia, dos parís¡ de zapatos blan
cos dé becerro, nuevos; el" "uno 
¡ iyéteado con b.vlanillá, y el otro 
sin ri vete, y sin^márca alguna 
amb is. pares, un par de m.idre-
flus, nuevas de forma asturiana y 
de ma -era de haya, y cada una 
de ellas tiene dentro marcado 
con l-i piz el número cuatro, y dos 
pedazos de bacalado; uno de ellos 
de peso de tres cuarterones, y el 
otro de igual peso. 

instruyendo diligencias sumaria
les sobre la fuga del presidio de 
Santoila de lós penados, Ju l i án 
Andrés Gordo, Pablo Miguél Co-
bós. Lúeas Cobos Gmzalez y Pe
dro Gutiorez iMediavill-i, ho 
acordado en providencia do esto 
día entre otra* CÍISH la pronta 
ciptura de los fn^adjs. Y pira 
éllo ruego á los á'flores Gober
nadores, Aloalde-i, G n a r l i i c iv i l 
y demás dependientes ¡le la au
toridad públíci proas lan y dis
pongan cuantas medí las crean 
conven entes al reoono sido celo 
que desompéil-m p r el servicio 
|)úbljeo ál ipr ís i . ju de dichoscon-
ttnados fugados; y para qué en 
su caso los pongin con la segu
ridad debida á disposición de este 
Juzgado pon to lo j \ák efectos/que. 
les fueren ocupailos; ciiyas seilas 
personales se exprésán % pónti-
nuacion dr! este anuncio-. 

;;'«do en En t ra inba í -agu i s á 
veintinueve de Mayo de mi l ,ocho
cientos sesenta y nuev-e.-r-José 
G. Camha.—Por alindado de su 
ár ia . , Pedro Hay on. '. 

Señas'personales. • 
Jul ián Andrés (¡ordo, natural 

de Toriuahte, proyinoiá'de Logro: 
So, de 36 áftos de éilád, peló cas-
tallo,,.cejas al polo, ojos pardos, 
nariz regular; cara id . boca ídem;-1 
barba poblada", color búeño; .esta • 
tura 5 piés. ; . . ~ - . ' 
" Pablo Migué! Cobos; natural -
dé-Valdepeilas de la Sierra. proT 
vincia de Guad.ilajará;- dé' ofició 
barréneroi de'37 áitos de edad; 
-pelo castaño,.cejas al peloí-ojós 
pardos, nariz regular, cara i d é n v " 
boca id . , poca, barba, color/sanó,; 
estatura.5-pies y una pulgada. . 
¡•-Lucas Cobos. González, ná tu -
ra i de"'Váldepeñasí'de' lii 'Sierra, 
•provinci i de Guadálajara;" de •' 30 
años de edad, pelo oastaflov.cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regú-: 
lar, cara ídem, boca id ; , barba 
poca, color sano, estatura 5 pies 
2 pulgadas. 
••'Paito Gutiérrez Medíavil la/á) 

Chanon el "Chato, natural de Co-
brecesí provincia, de Santander, 
do 24 años dé edad, tambor, pa
lo negro, cejas ¡d., ojos id . , na
riz-regular, cara redonda, boca. 
regulíir," barba \ naciente^ color 
moreno, estatura 4 pies y 8 pu l 
gadas. ̂ -;'.'-:,,•• .••'..'•' •'•,'•:':.' •i,;.' 

A.NÜNCIOS l ' .VnriCÜLvRKS. 

D José R mon ; Ganda Ca •i>.l> / , 
Licunjiado un Juris/ir.udcncia 
y .Ul,ninislrai:iiii, Cuja, erj de 
ta árdea mililar de Isab í ia 
Católica condecóra lo con a ci
vil i(e bene/ictiHC a n J a n de 
primera nnl inUi de Hntramr 
btis- iyuus y su p (.rli lo. 

Hago siber: qae baUindoaia 

En In l i f r ln del &8 ' l . - l m -s próximo pasado, 
h:i 'lesipanrci lo Una \\fitn iiaclioná. cotor tia-
nehi OAL-UI-O cuu >ul(i uti |>'-IIIII>I]O lun»r ae mm-

\ da «ti b.iumo ?n v\ (ji 'dio. «ola larRi, on'ja 
gran'le. atiulia a i M u m o * , . a'^talia riYUliir. be 

| aKri,<lr«l-i*>i Hujuc Ic i i i i - i i . lunul i . - ia i iKMi |jár. , i le. 
ni que j ,c lo pirtii-ii t i- .1 <d ilüi-iVo l l t-'ntiii'iM-o 

: Turrc i , vi-cinu il>! Vrtli'ñria ile,l>: JIMII. P.ira 
: el caso iltj qui! CSIIIVIR.O \'vi |)0.li!r.di.> alguna 
; pei-sona que la Inihi^st) n.li|Ulri>lo por compra 

u o l r o t í lulo scini-jarue se .ulviei-lequesi des-
pues de odio días ae liahcrae'in^orla.lo i-ste 
anuncio en e l Boleitn IIIICIHI por v i r t u d de las 
üeJli-iiiL'S que Hl dui-no y la Guardia cn-il esun 

: praclicando se reclam-irA judicia m e n l e y por 
.. ta acción.que corresponde. 

Iiupi'uula <le .\linuu. 
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